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gún lo disponga el Decreto Reglamen-
tario dt· la presente Ley. , 

Articulo 3° El Censo se comenzara u 
levantar el día 1 v de enero del aiio co
rrespondiente, cu todas las ciudade~. 
pueblos, sitios o vecinda~ios, es_tab)ec1-
mientos rurales o industriales. bien sean 
haciendas ventas o rancherías, de los 
dhersos i1unicípios o Parroquias que 
componen el Distrito Fe,der~I, ~os Es
tados de la Unión y los 1 emtor1?s Fe
derales, y continuará hasta ternu~arse 
en ellos en los días 2 y 3 del nusmo 
mes. Concluido que sea el Censo en 
cada lugar, se centralizará~ los datos 
obtenidos rn la forma y llempo que 
indiqur el Deerrto Reglamentario. 

Ai-tículo 1° Junto con el Censo de los 
hnhitantes, se kvantaril el de toc!as las 
casas y edificios públicos y privados 
existentes en la República. 

Articulo 5" La formución del Censo 
correrá a cargo del Ejecutivo Frdernl. 
por órgano del Ministr~ de Fome1!to. 
El Presidente de los F.shulns Umdos 
de Venezuela decretarú• todas las me
didas necesarias para que se lleve a 
efecto el Censo en la oportunidad le
gal y una vez concluido lo someterá a 
la aprobación del Congreso de confor
m'idad con el número 11, artículo 79 de 
la Constitución. 

Articulo 6'' Para los efectos del ar
tículo untcrior el Ejecutivo Federal 
dictarú un Decreto Reglamentario de 
la presente Lt·y y creará las oficinas 
que seun necesarias. 

Artículo 7~ Todos los funcionarios 
públicos, nacionales o de los Estados, 
estún obligados a cumplir las funciones 
que para la realización del Censo se 
les encomit'1Hlt•n cu el Decreto Regla
mentario. 

,\l-lículo 8° Los gastos que ocasione 
la íormaci<in del Censo correrán a car
go del Tesoro Nacional. 

Artículo 9~ Se deroga la Ley de la 
materia, de fecha doce de junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, ,en Cnracas, a los veinticinco 
días del mes de junio de mil novecien
tos diez y nueve. - Año 11(}9 de la In
dependencia y 61 · de la Federación. 

El Presidentc,- (L. S.)- CARL0s F. 
GR1SA!\Tr. El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios. Pablo Go
doy Fvnseca . - Rafael S. Sordo. 

Palacio Fcdernl, en Caracas, a veinte y 
siete de junio de mil novecientos 

diez y nueve . Año 110" de l~. In ck
pcndcncia y (H de la Federacwn. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución . 
(L . S.) -V. MAHQUEZ BUSTILLqS. 

Hefrendada. - El Ministro de Relac10-
nes lntcriores,- (L. S.)- J. OE D. 
MÉM>EZ y ME~uozA. - Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Exterio1-es 
(L. S.) E. G1L BoRGES.-Refrenda
da. El Ministro de llacienda,- (L. S) 
Ro~tÁN CÁRDENAS. -Hefrendada. El 
Ministro de Guerra y Marina, (L. S.) 
C. JIMÚNEZ HED0LLEOO. - Refrendada. 
El Ministro de Fomento. - - (L . . S_.) 
G. Ton11Es. - Refrendada. - El Mm1s
tro de Obras Públicas,- (L. S. ) - Luis 
YÉLt-:z. - Rcfrendada .- El Ministro de 
Instrucción Pública,- (L. S.)- R. 
GONZi\1.EZ RINCONES. 

13.007 
l.ey dl' 1'ierras Ral<lías y Ejidos, de 27 

cl1• j1111io di' W19. 

EL CONGRESO 
DE LOS F,ST\l>OS tJNll)OS 1m vr~NEZUELA, 

Decrl'la: 
la siguiente 

LEY DE TIERHAS RALDIAS 
Y EJIDOS 

CAPITULO l 
DisposiC'iones gmerales. 

Artículo t ' Son baldíos todos los te
rrenos que estando dentro de los lími
tes de la República no sean propirdud 
pal'ticular, ni ejidos, ni 1~crtrnczcan 1<'
gítimmnentc a co1'pornc1ones o perso
nas jurídicas. 

Artículo 2'' Los terrenos baldíos de 
los Estados son del dominio privado 
de ellos y los del Distrito Ft.•deral. los 
de los Territorios Fedel'ales y los de 
la~ islas del Mar de las Antillas son del 
dominio privado de Ju Nación, mús 
por cuanto le está constitucionalmente 
encomendarla a ésta, la administracitín 
de los terrcnos •baldios de los Estado•;. 
las disposiciones de la prest.•nte Ley re
!rirún todos los que rstén situados den
tro de los límites de la Hepúb1icu. 

Parágrafo único. ~o quedan suje
tos a esta Ley los terrenos que_ c_on dc
tenninudos fines haya adqumdo 
:-.:nd<'in. y estén clasHlcados cu la cate
goría de ]os B~r,~es Xacionl;lles que se 
rigen por rl Cod1go de Hac1e.~da . 

.\rtit.'ulo 3 Son terrenos eJ1dos: 
1 · Los ,¡ue en concepto de tules han 

,·enido gozando varios Concejos y po-
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bladoncs ele la llepública en virtud de 
dalas y concesiones que arrancan de 
!u épocu colonial. 

2·• Los que hayan sido adquiridos 
con)o ejidos por los respectivos Mun · 
cipios, de conformidad con las leyes' 
anteriores respectivas. 

3. Los resguardos de las extingui
das comunidades indígenas. Respecto 
a estos terrenos se respetarán los de
rechos adquiridos individualmente por 
Jos poseedores de fracciones determi
nadas, conforme a la Ley de 8 de abril 
de 1004. 

.t Los terrenos baldíos que pasen 
al dominio de los Municipios que los 
soliciten de conformidad con las dispo
siciones del Capítulo V de la presenle 
Lc•y. 

Articulo 4° Los ejidos se regirán 
por l:.ts Ordenanzas Municipales res-
1wclivus en cuanto no contraríen los 
printipios de la legislación generail de 
la lkpúblil'a, en los puntos en que ésla 
debe ser uniforme según la Constitn
cic'in ~acional. 

Arlículo 5? El Ejecutivo Federal or
tlt•n111 ú la formaciún del catastro de 
las Tierras Baldías y al efecto dictará 
las disposiciones y reglamentos o re
soluciones que fueren nceesarias. 

En lu formaci(m de dicho catastro se 
t•.,pecificarán también lodo!. los terre
nos que sean de propiedad particular. 
c-jidos o de corporaciones. 

,\rtículo 6'' El catastro se formará 
por Municipios y expresará: 

l •.> Las lierras baldías que existen 
c•n cada uno ele éstos. 

2·• Su orienlaci6n, indicando a qué 
\'i<'nlo y a qué distancia de la cnbecera 
d<'I Municipio está n situadas. 

:i Sus limites, en caso de ser cono
cidos. o Jos que por tales st• tengan. 

1 Su adaptabilidad, expresando si 
son de agricultura o cría. 

:3" Su estado, v al efecto se determi
narú si están o no cultivadas o emplea
das c-n algún uso público o privado. 

fr Si están cultivadas, la clase de 
cultivo y quiénes l a labran. 

7 Su poblaciún. expresando si hay 
\'r<:indurios o cnsas aisladas. 

8 Sus cualidades, si son de riego o 
de sl:cm10, con expresión de si tienen 
rios, talios o lagunas, el caudal de 
agua c¡uc tengan, si son permanentes y 
navegables por buques de remos, vela 
o \ apor, o por balsas. 

V Su t<·mperalura, fertilidad, con
diciones geográficas, higiéuicas y de-

1116s cfrl.'unstuncias C'Spt•ciales de la lo
l.'alidad. 

JO. Si conlicncn bosques de ,pur
guo. caucho, sarrnpi.1 11 otros produc
tos naturales. 

Parágrafo primero, Si )ns tierras 
fueren de agricultura, se expresará si 
son llanas o m'>nlafiosas y qué planlas 
:;e producen, de terminando las diver
sas especies de nH1deras y de frutos q uc 
existen o puedan cultivarse. 

Parágrafo segundo. Si fueren dr 
cría, cuáles sus pastos y q11é clase de 
ganados pueden criarse en Pilas. 

Parúgrafo tercero. Respecto de }f)s 
rjidos, e l catastro indical·á el origen de 
su adquisición por la respectiva Muni
cipalidad, y respecto de los terrenos de 
propiedad particular o de .corporacio-
1ws, se a·:eriguará la fecha del titulo 
de adjudicación, siendo poslerior a la 
Ley de 10 de ahril de 1848. Si la po
sesión rrspectiYa datare de fec.hu an
terior a la d<' dicha Ley, bastará hacer
lo constar asi. sin Averigu&r 1n existen
cia ni las circunstancias de los primi
tivos ti tul os de data, composición o 
adjudicación. 

Artículo 7n El catastro se hará su
ce!ih amente en las regiones de la Ik
pública que tlelermine d Ejecutivo Fe
deral. 

Los Presidentes de los Estados, Jefes 
Ch·iks de los Distritos y Municipios 
y demás autmidadcs civiles, están en la 
obligaciún de prestar al encargado de 
formar el cataslro, eficaz ayuda y su
ministrnrlc los ,talos y noticias qui• 
fueren nrccsarios, con la mayor exac
titud. EMus nolicias se dar.án por es
nito. 

.\rlil.'ulo 8" Los catastros de tierras 
baldías formados según los artículos 
c¡ut· anteceden, se puWicarán en fo Ga
<'<'ia Oficial. 

Arlíc11lo 9" Caso de aparecer que sc
clelit·11rn como de propiedad particu
lar len·cnos baldíos, el Ejecutivo l ~t'· 
de1 ul dispondrá que el Intendcnle dt• 
·nenas Baldías, o a quien correspon
da, inicie el ,iuicio civil a que haya lu
gar por ante los Tribumues compe
len t.!s. 

Articulo 10. Xo podrán intentarse 
lus accio1ws u que se refiere el articulo 
anterior contra los poseedores de tie
rras que por si o sus causantes hayun 
estado gozúndolas con carácter de pro
pidarios desde antes d <' la Ley de 10 
de abril de 1848. 

En lodos los casos el poseedor, aun 
cuando su posesión datare de fecha 
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posterior a la de dicha ley, puede ale
gar 1u prescripción que le favorezca, 
y no se ordenará Ja iniciación de nin
gún juicio de reivindicación cuando 
sea evidente que prosperaría la exoep
ción ele prescripción. 

También puede el poseedor acogerse 
a los beneficios que esta Ley acuerda 
a los ocupantes de tierras baldias, si su 
ocupación 11cuniere las condiciones que 
ella requiere. 

Articulo 11. En todo caso se podrá 
facultar al Intendente para terminar 
por transacción, bajo condiciones equi
tativas, los juicios que se hayan pro
movido o que estén por promoverse, 
según las instrucciones que se le co
muniquen. 

CAPITULO II 
De la administración y aplicación de 

los terrenos baldws. 
Artículo 12. Los terrenos ba,ldios 

podrán venderse o adjudicarse gratui
tamente conforme a la presente Ley y 
destinarse a otros fines conforme a las 
leyes respectivas, salvo los que se de
claren inaaienables, a saber: 

Jn Los terrenos baldíos cubiertos de 
bosques -cuya conservación sea de in
terés público para evitar que se ami
noren las fuentes, los que contengan 
maderas ,preciosas en cantidad apre
ciable, los que estén cubiertos de ár
boles de caucho, purguo, zarrapiá, pen
dare, aceite u otros que suministren 
productos naturales explotables. 

2? Los terrenos que estén a inme
diadones de las salinas hasta dos y 
medio kilómetros, a las orillas del mar 
hasta quinientos metros, a las riberas 
de los lagos que tengan comunicación 
ron el mar y de los ríos navegables 
hasta doscientos metros. 

3" Las tierras baldías existentes en 
las islas marítimas y fluviales de la 
República. 

Articulo 13. Tampoco podrán ena
jenarse sino por vía de concesión de 
ejidos a los Municipios respectivos, 
confom1e al Capítulo V de la presente 
Ley, los terrenos baldíos que circunden 
las cabeceras de ellos, hasta la distan
cia de cinco kilómetros por cada uno 
de los vientos principales. 

Se exceptúan de esta disposición los 
terrenos donde existan fundaciones o 
predios que tengan lo menos 5 años 
ele haber sido establecidos, y que pue
dan ser adquiridos por sus ocupantes, 
bien en adjudicación gratuita, bien en 

'rCKO XLII-U-F. 

compra después que se haya hecho el 
catastro en el respectivo Municipio. 

Articulo 14. Puede el Ejecutivo Fe
deral, por Decreto dictado en Consejo 
de Ministros, declarar temporalmente 
inalienables délerminadas zonas de te
rrenos baldíos despoblados, dejándo
los como reservas para futuras empre
sas de colonización o para lo que se 
determine posteriormente acerca de 
ellos conforme a la Ley. 

Articulo 15. Los terrenos baldíos a 
qne se contrae el número 1 ~ del artícu
lo 12 quedan sujetos a las disposiciones 
de la Ley de Montes y Aguas. 

Los que se m encionan en el número 
2'> del citado artículo 12, no podrán ser 
m ateria ni aun de contratos de arren
damiento, pero el Ejecutivo Federal 
puede conceder permisos para levan
tar construcci~mes en ellos, sin que ta
les penmisos envuelvan la enajenaciim 
del suelo. 

Los que se indican en el número 3•: 
del propio artículo 12, separados los 
que se encuentren a las orillas del ma1· 
y de los rios, podrán ser materia de 
contratos especiales de arrendamiento, 
excepto los de aquellas islas en que el 
Ejecutivo Federal resolviere no hacer 
contrato alguno. En los arrendamien
tos que de tales terrenos se celebraren 
se esti pulará que en niJJ_gún tiempo po
drii alegar derecho el arrendatario a 
adquirir la propiedad o dominio del 
terreno. 

Dichos contratos se celebrarán me
diante, la tramitación que establezca el 
Decreto Reglamentario que dictará el 
EjecutiYO Federal, con arreglo a las si
guiente-; bases: 

1• No se darán arrendamientos por 
más de quince años, pudiendo sin em
bargo prorrogarse este lapso confonnl'' 
a las reglas sobre rcco11ducción del Có
digo Civil si el terreno hubiere s ido 
mejorado y nada se adeudare por pen
siones de arrendamiento. 

2• La pensiún anual de arrenda
miento se fijará en cada caso, de modo 
que no exceda del tres por ciento anual 
del valor del terreno, calculado con
f ormc a !as reglas que establece esta 
Ley para el caso de Ja venta. 

3• Se levantará necesariamente por 
un Ingeniero o Agrimensor debida
mente nombrado y juramentado. el 
plano del terreno que fuere materia 
del contrato. 

.t~ A ninguna persona podrá conct'
dérsele en arrendamiento una exteu-
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sión mayor ch' tierra de la que podría 
dúr:;t•lt• en Yt'nta conforme a esta Ley. 

Articulo lü. La administració'n dr 
los terrenos baldío'., correrá a cargo del 
Ministerio de Fomento, el cual creará 
y proveerá las Intendencias que sean 
menester, para la vigilancia y cuidado 
de <lidios terrenos. 

Articulo 17. Los Intendentes de Tie
rras Baldías ejercerán las funciones si
~uientcs: 

¡i Hl'prese ni.ar al Ejecutivo Federal 
en los juicios sobre tirrras baldías que 
cm·srn o hayan de ,·entilurse ante los 
Tribunales res1>ectivos, debiendo cum
plir las instrucciones que se les comu
niquen, sin perjuicio que de orden del 
EjecutiYO Federal nombre el Procura
dor General ele la ~ación un represen
tante especial pura cualquier proceso 
de esta c•sp~cic, cesando rn tal caso 
la representación que ejerza el Inten
dente. 

2' Dar aYiso al Ministerio de Fo
mrn lo o a las Oficinas especinJps que 
se t'rearen para la averiguación tic tiP
"!'ªS b~1l_días, de to~la~ la_s <¡~e a su jui
cio rxistun c•n su JUr1sd1cc1011 y cuales 
son las clr propiedad particular. 

3• Cumplir eficazmente las órdenes 
que reciba del Ministrrio de Fomento. 

4• Intt•rn•nir en las diligencias so
h1·e enajenación de tierras baldías 
rnnformt• a tu presente Ley. 

5• Las demás que le atribuyan las 
lt•yes. 

CAPJTCLO III 
IJ,• la 1Je11la ele terrenos baldlos. 

Arliculo 18. Una vez practicado el 
c:1ta!>tro de los terrenos baldíos de la 
n·gi,'1n ck la República respecto a la 
cu:11 se ordenare de conformidad con 
los :ll'tíeulos 5" y 6°, y se hubiere hecho 
en (\llos lo clasificaci<ín de los ele agri
l'Ultura v t'ria, podrán venderse las tie
lTas baidías comprendidas en ~icho 
l'Utuslro. Mi('ntras tanto no podrún 
, cndt•1-sc tierras baldías, y sólo quedan 
¡ll'rmitillas las l'najenaciones previstas 
<·n lt·)'l'S especiales y las adjudicacio
n<·s grntuitas conforme a la presente 
Ley. 

,\rliculo 19. Toda persona venezo
fonu o extranjera en el goce de sus de
n•rhos ci\·ik-.. puede comprar tien-as 
lrn Id ías, de acuerdo con las reglas que 
Sl' 1-;tablc·cen en los artículos siguien
lt·s. 1lespnés que se haya hecho el ca
tastro a q111• se rdien• PI articulo nn
tt•1·io1·. 

Articulo 20. No pueden comprar di-
1·,•damente ni por medio de interpues
ta personu tales tierras: 

l" El Presidente de la Hepública ni 
quien haga sus veces, ni sus Ministros 
ni su Secretario General. 

2, Los Directores del Ministerio de 
Fomento. 

3º El Presidente del Estado ni quien 
haga sus vrces, el Gobernador del Dis
trito Federal ni de los Territorios Fr
ckralcs, sus Secretarios ni los Inten
de11tes de Tierras Baldías, ni los Jefes 
Civiles, todos ellos en cuanto a los te
rrenos de sus respectivas jurisdiccio
ll<'S. 

t· Los Diputados ni los Senadores 
ul Congreso Nacional. 

Artículo 21. ~ingún GobÍl' rno ex
ll·anjNo poclrú adquil'ir terrrnos en 
\'cnc1.uela ni tomarlos en arrencla-
111icnto. La contrnvenció11 a csla dis
posici<in producirá de pleno derecho y 
de modo absoluto la pérdida de la pro
piedad que haya sido objeto de la ne
º'<H:iadón. El terreno sobre que ver
;arc l'lla se considerará desde luego 
como baldío y qucdarú su_il'lo a las dis
posiciones de la presente Ley. 

,\rtil'ulo 22. Todo el que propo111 
l'Omprar tierrus bal<lí.us acepta P?r l'I 
mismo lwd10 y se cnhende somctulo a 
l:is siguientes cláusulas: 

1• Qut· compra a todo riesgo de mo
do q1w en ningún tiempo podrá rt·<·l,1-
mar sancamirnto por la evicdcin <!Ue 
sufriere ni exigir la devolución cid prr
cio que pagare. 

2• Que r0co11oce en favor de los 
ot·n1H111les del terreno todos lo~ bc11di
l'ios que les concede rsta Ley. 

Articulo 23. No podrá venderse a 
una sola persona, por una sola vez, un 
lote de tierras baldías mayor ctr-- mil 
hrctúrcas para empresas de agricullu
rn, ni de cinco mil hectáreas para las 
dr cría. A quien se le hubiesen vt'n<ii
do tierras hasta dicha extensión no Sl' 
lt• podrá hacer nueva venta sino pasu
dos cinco años. 

Articulo 2-1. La regla del artkulo an
l(•rior no se aplicará: 

1.· Cuando el Ejecutivo Feck•rnl 1111-

auc convenienle, para el progreso de 
la a~ricultura o el<' la cría, en regiones 
p,lco <:xplotadas del paí-,, la wuta de 
mayor extensión de herra. En tal cu
so, el expediente de la compra se ini
dara solicitando el interesado del Mi
nistrrio ele Fomento, dircctamentt\ la 
a11tul'i1.acic'rn para proponcvlu ante la 
autoridad respectiva. 
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2° Cuando el proponente tuviese ya 
cullinHJos o cercados de a lambre, co
mo ocupante, los terrenos que aspire a 
comprar. Esta. circunstancia deberá 
comprobarse auténticamente en l as di
ligrncias de la enajenación. 

Arlículo 2.5. Las tierras baldías ena
jenables se dividen en agrícolas y de 
crla. 

I .as primevas son las que pueden re
garse por haber en ellas mismas, o en 
su vecindad, río o fuen te que propor
ciont el agua suficiente, y las que, aun 
cuando carezcan de riego, sean aptas, 
por sus condiciones natunates, para 
ciar cosechas de secano. 

Son tierras de cría las sabanas y 
montes propios para pastar animales, 
cuando por sus condiciones naturales 
no pueden dedicarse a la agricultura 
sin grandes gastos o riesgos. 

P arágrafo único. La circunstancia 
de c¡ue un terreno sea a propósito para 
potreros 110 k <lá fa calidad de terreno 
de cría cuando allí puedan hacel'Se 
otras plantaciones. 

Artículo 26. El Ministerio ele Fo
mento publicará en los quince días si
guientes a la conclusión del respectivo 
catastro, la base mínima de los precios 
por hectárea, para la venta de las tie
rl'as baldías de una y otra especie, se
gún los precios que en la región a que 
se contraiga el catastro alcance la pro
piedad territorial, pero en ninijún caso 
poclrñ ofrecerse :1 menos de cmeo bo
lí vwres la hectárea de tierra de agri
rullma y de uu bolívar )a hectárea de 
cría. 

Artículo 27. El que aspire a com
prnr un terreno baldío hará su propo
sición por medio de un escrito dirigido 
al Presidente del Estado o al Gober
nador del Distrito Federal o del Terri
tol'io Federal donde esté situado el tc
neno, especificando clara y precisa
mente: 

1° La situación del terreno, expre
sando el nombre del lugar y sus linde
ros y el Municipio: 

2Q La extensión que se aspira a ob
tener, y para el caso de que el terreno 
situado dentro de los linderos exce
diere de lo que se pueda vender a una 
sola persona, hacia qué lados deberá 
hacerse la necesaria reducción. 

3Q La clase en que se haya clasifi
cado el terreno en el catastro y el pre
cio que ofrezca por hectárea, con tui 
que no sea inferior nl de la larif a. 

Si el postulante !iosluvicrc que Ju 
clasificación del catastro e~tú c1-ratla, 
así lo explicará. 

4-9 Si hay ocupantes, quiénes son , y 
qué clase de fundos tienen en el ter.re
no solici lado. 

59 La declaración de sujclarse a to
das las disposiciones de la Ley. 

Artículo 28. Al ser presentada lu 
solicitud, el Secretario G<·neral de Go
bierno anotará al pi<'.• dr la misma, bajo 
su firma y la del inlc•resado, el día v 
hora de la presentación. • 

Artículo 29. El Presidente mundurú 
formar expediente, confronlar la soli
citud con los datos del respectivo ca
tastro y además ordcnarú por escrito. 
el mismo día, al Inten denle de Tierras 
Baldías que informe acerca de todas 
las circunstancias del tc1-rcno pro
puesto. 

También pedirá n oticia al lntcndc11-
te de Tierras Baldías acerra de si el 
terreno es ejido, o si l's tú u menos d r• 
cinco kilómetros de lu cabecera de la 
Parroquia o Municipio en (!U(' sc halle 
situado. 

Artículo 30. T ambién dispondrá el 
Presidente de la publicaeicín dr la so
licitud y que se empl acl' a todos ]os 
1¡ue se crean con der<"d10 u oponrrsr, 
para que concm-ra11 oporlunanH'nle u 
hacerlo val<'r. 

Artículo 31. La puhl icaciún se h ará 
con inserción íntegra de la solicitud 
y el Decreto de emplazamiento en la 
Ga('efa Oficial, y en otro periódico si 
lo hubiere, con intervalos dr siete di us 
por lo menos en el curso de un mes. 

Se agl'egarúu a l cx¡wdientc sendo'{ 
ejemplares de los números de lu Ga
ceta Ofirial y del otro pcriúdico l'II ci nc 
se haga la publicnci<'.m. 

Artículo 32. Ademús, la soliril11d v 
el Decrclo mencionados •;e publicm·ú i1 
en hoja suella, uno de cuyos rjempla
res se agregar{! también al expediente 
y doscientos serán remitidos al Jefe 
Civil del respectivo Municipio. E~tt• 
fijan'1 diez en lo& ~itios más <·onctu·ri
dos de la cabecera y rcpartirú los dr
más entre los habitanlcs del ;\,1unici
pio. Dará noticia al Presidenle del Es
tado de haberlo h echo así, C'n oficio 
que del mismo modo se agregar:1. 

Artículo 3~3. Desde que se inlroduz
ca la solicitud, hasla trcinla días 11<-s
pués <le la úllinrn publicacic'tn en la 
(h1cela Ofil-ial, míis la distancia <ll' la 
capital <lel Estado a la cabecera dl'l 
Municipio donde esté situado el terre
no, tuulquicra t¡uc se treu con derecho 
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puede formular oposición de confor
midad con el Capítulo VII y se seguirá 
el procedimiento que corresponda al 
caso. 

Artículo 3-t. Si de los datos del ca
tastro y los informes del Intendente y 
de la Municipalidad no apareciere 
que el terreno es inalienable, y si no 
hubiere ocurrido oposición, o caso de 
haber ocurrido, si hubiere quedado 
desechada, ordenará el Presidente del 
Estado que sigan su curso las diligen
cias y que se l1aga la clasificación del 
terreno y su avalúo por medio de pe
ritos, y lo mensura y el levantamiento 
del plano por un Ingeniero o Agrimen
sor titular que escogerá y nombrará 
libremente el mismo Presidente., No 
puede prescindirse de las diligencias 
de clasificación ni aunque estuviere 
hecha en el catastro respectivo. 

Artículo 3.5. Si resultare que el te
rreno pedido es inalienable, se man
dará archivar el expediente, salvo que 
el interesado insistiere en su solicitud· 
dentro de un mes después de dictada 
la Resolución que así lo declare, sos
teniendo que no es ioolienable el te
rreno, pues entonces se consultará, con 
todos los recaudos del caso, al Ministro 
de Fomento, quien decidirá si se con
tinúa o no las diligencias. De la deci
sión del Ministerio de Fomento podrá 
apelarse por ante la Corte Federal y 
de Casación. 

Articulo 36. Los peritos avaluado
res deben ser mayores de edad, de re
conocida honradez, que sepan leer y 
escribir y no estén ligados con el pos
tulante con paI·entesco dentro del cuar
to grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad. Uno lo nombrurá el In
tendente de Tierras Baldías y otro el 
postulante; jurarán ante el Presidente 
del Estado o el funcionario que él co
misionare, cumplir bien y fielmente su 
deber, y en el acto de prestar su acep
tación nombrarán ellos un tercero que 
será juramentado del mismo modo, 
para que decida en caso de discordia. 

Parágrnfo único. Si los peritos no 
lJcgaren a acordarse para nombrar el 
tercero, hurá el nombramiento el Pre
sidente del Estado. 

Artículo 37. Los peritos desempe
ñarán su encargo dentro de los treinta 
días después de juramentados. Reco
rrerán y examinarán cuidadosamente 
el te1Teno y luégo presentarán su in
forme en que harán constar: 

l q La clasificación que a su juicio 
debe hacerse del terreno. Si opinaren 

que es de cría deberán explicar si en 
la localidad se hacen cultivos y de qué 
especie y por <1ué no podría dedicarse 
a esos mismos o a otros cultivos el te
rreno de que se trata. 

2'I El avalúo del terreno, esto es, el 
precio que debe fijarse a la hectárea, 
de modo que el valor total resulte se
gún el número de hectáreas que se 
mensuren. Este avalúo no P.odrá ser 
inferior a la base de la tartf a oficial 
vigente para la fecha de la solicitud y 
se indicará en el propio informe el 
precio venal de las tierras de propie
dad particular en el mismo Municipio, 
según las negociaciones registradas en 
los seis meses anteriores. · 

Articulo 38. El .informe de los pe
ritos se extenderá en un acta levanta
da y suscrita ante la misma autoridad 
que los hubiere juramentado, que 
también la firmará y la remitirá a la 
Presidencia del Estado, donde se le 
agregará al expediente. 

Articulo 39. Los peritos deven~ar:ín 
por honorarios diez bolívares diarios 
más los gastos de viaje, todo lo cual 
pagará el promovente. 

Articulo 40. El Ingeniero o Agri
mensor que se nombre para practicar 
la mensura prestará juramento ante 
el Presidente del Estado, de cumplir 
fielmente sus deberes. 

Parágrafo único. No podrá desig
narse para este cargo a ningún parien
te del postulante dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad. 

Artículo 41. El Ingeniero o Agrimen
sor procederú, después de juramenta-

' do, a practicar la mensura del terreno, 
y al levantamiento del plano topográ
fico, que autorizará con su firma. ha
ciendo constar allí la situación, orien
tación, extensión, límites, conforma
ción, colas de altura del terreno sobre 
el .nivel del mar, las circunstancias 
geológicas de su superficie, la clase de 
yegetación que lo cubra, las lagunas 
qu~ contenga y 'los ríos y caños que lo 
atraviesen. La mensura se hurá, con
forme al sistema métrico, por hectá
reas. También formulará el Ingeniero 
o Agrimensor una exposición de las 
operaciones de la mensura y de los 
cálculos que hubiere verificado para 
determinar la extensión del terreno, 
en la cual expresará la distancia a que 
éste se encuentra del mnr, de los lagos 
o ríos navegables y <le los de orden 
inferior, su tcmperntura, condiciones 
de salubridad, posibilidad de riego, si 
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es propio para la agricultura o única
mente para la cría y las demás cir
cunstancias que sirvan para juzga1: 
con exactitud de su valor. 

Parágrafo ,único, Los honorarios de 
Ingeniero o Agrimensor los pagará el 
postulante. Se fijarán antes de proce
derse a la mensura, de modo que el 
interesado pueda desistir de ella si le 
parecieren excesivos. 

Articulo 42. Agregados que sean al 
expediente el plano y el acta del ava
lúo, el interesado deberá ocurrir al 
Presidente del Estado manifestando si 
está o nó conforme con las operacio
nes practicadas y si insiste o nó en su 
proposición de compra. 

Articulo 43. Si desistiere de la so
licitud, se archivará el expediente y no 
tendrán después valor las diligencias 
practicadas, si se preten<liere en lo su
cesivo la adquisición de los mismos 
terrenos. Lo mismo se hará cuando 
trascurrieren seis meses sin que el pos
tulante haga la manifestación prescri
ta en el articulo anterior. 

Artículo 44. Si el interesado insis
tiere en su proposición, el Presidente 
del Estado remitirá dentro de treinta 
días el expediente al Ministerio de Fo
mento, junto ··con su informe sobre la 
conveniencia de la venta y acerca de 
la clasificación y avalúo del terreno. 

Artículo 45. Recibidas las diligen
cias en el Ministerio de Fomento, se 
examinará cuidadosamente si se han 
llenado las formalidades legales y en 
caso de habérselas pretermitido se or
denará la reposición. 

Articulo 46. En todo caso, y aun 
cuando aparezca debidamente trami
tado el expediente, tiene el Ministerio, 
en cuanto al fondo del asunto, la f acui
tad de ordenar nueva expertida, si 
sospechare que la clasificación y ava
lúo del terreno no se ajustan a la ver
dad, y el expediente continuará su 
curso sobre la base del nuevo avalúo. 

Artículo 47. Decidida que fuere la 
venta del terreno por el Ministerio de 
Fomento, se dictará una Resolución en 
que así se declare, a reserva de que la 
apruebe el Congresd Nacional, a quien 
se pasará el expediente. En dicha Re
solución se expresarán todos los datos 
del caso. 

Articulo -!8. El expediente, con la 
Resolución antedicha, se remitirá con 
oficio a cualquiera de las Cámaras Le
gislativas, a fin de que recaiga la apro
bación o improbación que le corres
ponde impartir al Congi·eso Nacional. 

Articulo 49. Si quedare legislativa
mente aprobada la venta, el compra
dor pagará el precio efectivo en la Ofi
cina receptora de fondos nacionales 
del respectivo Estado, en el improrro
gable término de noventa días a partir 
rte la publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ley aprobatoria. En seguida se 
expedirá el correspondiente título, fir
mado por el Presidente de la RepúbJi
ca y refrendado por el Ministro de Fo
mento. 

,P,ará~af o único. La falta de con
signacion del precio en el término di
cho, deja sin valor todo 1o actuado, y 
no podrán servir después las mismas 
diligencias para extender el titulo de 
adjudicación en favor del propio pos
tulante ni de tercero. 

Artículo 50. El título expresará la 
situación, extensión. y límites del te
rreno concedido, su calidad y demás 
circunstancias convenientes para su 
predsa determinación, el precio de la 
venta, y que de ella forman parte las 
cláusulas indicadas en el articulo 2'2. 
Dicho título se le entregará original al 
interesado para su protocolización en 
la respectiva Oficina, sin lo cual no 
producirá efectos conlra terceros. 
También se le entregará original el 
plano de la mensura, estampándose en 
él -una certificación en que conste lo 
conducente. Del titulo y del plano se 
dejarán sendas copias certificadas en 
el expediente. 

El papel sellado, las estampillas y 
demás gastos que ocasione la sustan
ciación del expediente, hasta la expe
dición del título, serán por cuenta del 
interesado. 

CAPITULO IV 
De la ocupación y de la adjudicación 

gratuita de terrenos baldíos 
Artículo 51. Es ocupante lodo el 

que en su propio nombre deliene tie
rras baldías sin título de adjudicación. 

Articulo 52. Es lkita la ocupación 
de terrenos baldios cuando no sean de 
los inalienables que se enumeran en 
el artículo 12. 

Artículo 53. La ocupación no cons
tituye titulo de propiedad ni le atri
buye al ocupante el carácter de posee
dor legitimo del terreno, pero sí pro
duce en su favor los efectos que indica 
esta Ley y los que establezcan olras 
leyes especiales. 

Articulo 5-1. El ocupante puede ena
jenar sus obras y plantaciones. En tal 
caso el adquirenle lo sucede en los 
beneficios de la ocupación. 
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Artirnlo 55. El ocupanh.' li<'ll<' en 
defensa dr sus obras y plantaciones 
In, accionrs que proc<.'dan conforme a 
dt•recho. 

Articulo ;i6. El ocupante que tenga 
plantado d terr<'no con frutos mayo
res si fu ere de agricultura, o cercado 
si fuere de tria, y además, <'ll este caso, 
manl<'nga allí ui1 número suficiente de 
~anado, tiene derecho a que se le ad
.1udique el terreno cultivado o cercado, 
con agregación de otro tanto, si lo hu
hi<'re h11ldio, contiguo y desocupado. 
sien1pn• que la ocuputión datar<' de 
l'i11co aiios por Jo menos antes de la 
solidfttd. 

LH udjudicación gratuita a que se rc
ílt·re ('str articulo no t•xcC'derá <'ll nin
gi•n raso dl' doscil'ntas hect{1n•as dr 
t1•1-rcnos de agrirnltura ni ele mil hcc
l:'11·ras el<' 1<•1-reuos dr cría. 

.\rlkulo 'J7. Pura ohtt'm'r la adju
dicadón grntuita, d ocupante ocurrirú 
nnte <'I PrC'sid<'nlt' d<'l Estuclo, formu
l11ndo su solicitud, a la cual acompa-
1iarñ la prueba conducenl(', quf S<' 
harii por nwdio de un justilkaiivo ju
dicial en qut' dednn·n tres testigos por 
lo lltc'l10S, 

.\rtículo .i8. Sirmprc• qut• varios la
bradores que st• halkn en las cin:uns
l~ncias del urlículo :m, trngan conti
guas su, lnbran,rn'>. Jlltl'dr11 l'<'UnirM' 
pura promover las dil igcnl'ins ll<'cesa
l'ias hasta obtrncr la conl'esión con
juntn del tc'tTeno qu<' ocupan. D<'berú 
dc•trrminarse en la pc•ticiún la porción 
,1,, lc·1·rpno a que• cada uno aspin•, con 
l:il qur no n:cedn de la indicada en el 
propio a;·tkulo il6. En estl' caso los pos
lulantl's constiluirán un representante 
común. En el título se exprcsarún los 
nombres de todos los adjudicatarios. 

Al'ticulo 59. Presentada la solicitud 
de adjudieaciém gratuita, M' tramitará 
el <'Xpcdi<'nle como en el caso de ln 
vcnlu, exc<.'pto que no serú menester 
practicar el avalúo drl lcrrrno, ni con
signar precio. Las diligencias y el ti
tulo se e,tender:in rn papel común, 
pero los honorarios del ,\grimensor 
scrú 11 a cargo clr los peticionarios y no 
excecknin de cuulro boliYnres por hec
lúr<.'11. 

C,\PITlLO V 

/)r la <'Otl<'Psio11 de 1•ji<lo1> 

.\ rl iculo no. El hent'lkio c¡nr por d 
núm<'l'o l del articulo 3? de la prc
sc•nie Ley st' concrdc• a los :'11unicipios 
l'Xisl1•11tC's rn la Hepúhlic·n y n los C)U<' 
c•n lo !'-11t'1•si\·o se• c·slahl<'l'i<'l'<.'n, sc'>lo Sl' 

otorgarú a los que carecieren de rji
dos y cuya cnbecrrn se hallarr en te-
1-renos baldíos. Consistirá en la adju
dicación gratuita de los de esta espe
cie que rodern dicha cab<'cera, en ex
tensión hasta de diez mil hectúreas. 

Cuando por alguno de los cuatro 
vientos no hubiese la cantidad de bal
díos hasta llegar a los cinco kilómetros 
de distancia del centro de ln pobla
cicln, podrán aumentarse por otros 
virntos, si fuere posible, hasta llegar 
a las diez mil hectáreas expresadas, 
prro sin que el limite extrem,1 de ellos 
purda distar mús d<' diez kilómetros 
ele la cab<'cera del Municipio, caso <le 
c¡nr la r:-.tensicin de ('.•str lo pc•rmita. 

Articulo 61. Si lu calwcera estu,·it·
rc situada en tern·nos de prnpicc!ad 
particular, prro los hubiere baldíos 
dentro clr lu jurisdiecit'>n drl mismo 
l\Iunicipio, podrú C>l'clenan,r, por quit•n 
corresponda y previos los lrúmites lr
galrs, la lraslacióu de la cuhr<'crn al 
sitio q uc se cscoj u d<'n !ro de los IC'rrl'
nos baldío:.,, con el 'fin de obtener la 
adjudicación ele ellos para ejidos, en 
la ('\;lcnsicín que se deja indicada, o rn 
la qur akanzare si fuerr mr11or. 

Articulo 62. El proc<'dimil'n to de la 
ncljudicatión de tic·1Tas baldi:is para 
<'jidos st' itúciará por medio dr la soli
l'ilud en forma del rcspl•cti\'o Conerjo 
l\lunicipal, la cual harú en su nombre 
el Síndico o quieu <'.•str apocfrrc, ante 
el Presidente drl Estado 

Parúgrafo único. El Conct·.io ~tuni
cipal no ordcnarú ln iniciación de c•s
tns cliligt'ncias sin la pr<', ia a, c-rigun
ción de que el terreno <'S cfrcli vam<'n
te baldio. 

Artículo (i3. IntrodudcJa la solici
tud, el Prcsidl'ntc del Estado dispon
c!rú qur se la publique. y (llll' se formt' 
el ('). p<.'dicn tl', has tu la c•xpcdiciún riel 
titulo que otorgarú el ~linislro de Fo
m<'nto l'onforme al procc•tlimicnto pau
lado para la \'t'nln, cou las modifica
ciones siguicntrs: 

t• No scrú me1wsler el uvolúo del 
terrcuo ni la consiguadém de- pr<'cio 
por ser gratuita In rnnc!':siéin. 

2• No sertÍ menrsler consulta pre
, ia a la :\1unicipalidad, y en la que se 
le hicirrc al Intendenlr sólo se- le ()<'
dirá informe acerca dc- si d terreno 
rs de los bosques inalicnahks. 

3• En el C'\.pediente se oirft la opo
siciún 11ue formulen los ()U<.' alegtH•n 
lrn<'r po~esic'm legítima dr los tcrr<'tllls 
C)ll<' sc- hayan pedido <'olllo hnldios, y 
la el<' los m·ur~nnt<·s 'flll' nh•gtwn b 
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preferencia para comprar a la Nación, 
siempre que tengan fundaciones de 
frutos mayores o establecimientos pe
cuario,:; y sólo podrán comprar en este 
cuso la zona que hayan cultivado o la 
que ocupen con establecimiento pe
cuai·io o que se consideren con dere
cho para la adjudicación gratuita. 

CAPITULO VI 

Preferencias 

Al'liculo 61. Tienen preferencia pa
rn que se les adjudiquen, en sus casos, 
lns respectivas tierras baldías: 

1,, Los ocupantes que tengan dere
cho a solicitar su adjudicación gratui
ta según el artículo 56, cuando un ter
rero las proponga en compra y ellos 
c¡uicran hacer uso de su derecho de 
pref crcnciu. 

2'-' Las demás personas que no es
tando en el caso de poder obtener con
cesión gratuita, tc;ngan ocupado un te-
1Tcno que solicite un _ tercero, con esta
bkcimicntos agrícolas o pecuarios, y 
lo pidan en compra en las mfomas con
dil'iones que d tercero. 

Articulo 65. La preferencia se harú 
valer dC' conformidad cou las reglas 
dC'l Capitulo VII. 

Artículo 66. Los que estando en 
rnalquiera de los casos del artículo 64 
no hicieren, sin embargo, uso de su 
d<'rccho de preferencia para la adju
dit'aciün, conservarán los beneficios si
guienles: 

19 No podrán ser inquietados por 
<' I adquirente del terreno, quien no 
podní exigirles desocupación ni co
brarles pisos, ni impedirles que sigan 
haciendo en sus labranzas los trabajos 
que acostumbraban, durante los cinco 
mfos siguientes al registro del título 
,le la adquisición, cuando el plantío 
fuere de frutos mayores; y de un año, 
ruando fuere de frutos menores. 

2<' Vencidos los plazos antedichos, 
si el propietario del suelo les pidiere 
la desocupación, tienen derecho los 
ocupantes a optar entre efectuarla o 
comprar al dueño la fracción de te
neno que tengan ocupada. 

3° Si optan por la compra, el dueño 
riel sucio cstú obligado a venderles el 
lote que labran, y no podrá exigir pre
cio mayor del doble del que él hubiere 
pagado a la Nación por dicho lote, cal
culándose su precio proporcionalmen
te al de todo el terreno, tal como se 
indique en el título de adjudicación. 

CAPITULO VII 

Dr las oposicionrs 

Artículo 67. Las oposiciones a las 
solicitudes de venta, arrC'ndamiento y 
adjudicación graluita se forma'lizarán 
en el lapso que indica el artículo 33, 
por escrito, que se dirigirá al Presiden
te del Estado, y sólo podrán fundaTse 
en alguna de fas causas siguientes: 

t• Por alegar el opositor que está 
en posesión legitima del todo o parle 
del terreno que como baldío se ha de
nunciado. 

2• Por alegar que tiene preferencia 
Jcga,I pa11a que se le adjudique el terre
no de que se trata, en todo o en parle, 
según 'las reglas del artículo 64. 

3, Por alegar que el terreno que se 
solicita está cubierto de árboles nooc
sarios para la conservación de las 
aimas cuando el opositor se sirve de 
la; q~e nacen en el terreno denun
ciado. 

Artículo 68. Si la oposición se ·hace 
confomic al número 1 º del artículo 
anterior ordenará la autoridad ante la 
cual se 'ror11ialic<!, que se la publiccue 
en fa Gacela Oficial, quedando cmpla
zndo el denunciante para que ocurra 
dentro de treinta días continuos <lcs
pués de dicha publicación, sin términ_o 
de distancia, a l despacho de ia Pres1-
<lcncia a exponer lo que crea conve
niente. 

Articulo 69. Si el denunciante con
curre y retira su solicitud, quedará 
concluido el asunto, caso de que la opo
sición versare sobre ei todo. 

Arliculo 70. Si no concurriere el de
nuncian te, se entenderá que contradice 
la oposición, y tanto en este caso como 
en el de contradecirla expresamen le, 
notificará el Presidente del Estado al 
Intendente de Tierras Baldías la opo
sici<'>n introducida y luégo pasará to~o 
lo actuado al Juez de Primera Inslanc1a 
en lo CivH en cuya jurisdicción se en
cuentre el terreno discutido. 

Articulo 71. Este funcionario dará 
entrada al expediente, entendiéndose 
de hecho abierta desde la misma fecha 
una articulación por ocho días hábiles, 
con más las distancias respectivas, 
para que tanto el Intendente <le Tie
rras Baldías como el peticionario del 
terreno y el opositor promuevan y ha
gan e\'acuar las pruebas_ legales que 
quiC'ran presentar. V cnc1do el lapso 
ele la articulación, hará rclacicín del 
cxpt•dicntc y cliclurú sentencia. 
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Artículo 72. En su sentencia se Ji. 
mitará el Juez a poner en claro si el 
opositor goza de la posesión legitima 
drfinida por el Codigo Civil, ejercida 
por él mismo o por medio de quienes 
como ,arrendatarios, o a otro título pre
cario, haya tenido a su nombre el te
rreno, sin entrar a decidir sobre la pro
piedad. 

Artículo 73. Si el fallo declarare po
seedor legítimo al opositor, ordenará 
asimismo la cesación del procedimien
to de adjudicación, caso de que la opo
sición versare sobre el todo, o su con
tinuación únicamente en cuanto a la 
parte .. restante, si versare sobre una 
fracc1on. 

Articulo 74. Si el fallo fuere .adver
so al opositor, ordenará la continua
ción del procedimiento de adjudica
ción. 

ATlículo 75. Sentenciado el asunto 
por el Tribunal de Primera Instancia, 
hay apelación, si se interpusiese en el 
lapso que fija el Código de Procedi
miento Civil, para ante el Tribunal Su
perior, v de tste, si su fallo fuere re
vocatorío, para ante la Corte Suprema 
respectiva. Se oirá el recurso de Ca
s~ión en los casos en q1:1e según la 
cuantía sea admisible. Estos recursos 
le -compelen a todas las partes y el pos
tulante ¡rnede usarlos aunque no lo ha
ga así e Intendente de Tierras Baldías. 

Parágrafo único. Si el resultado de
finitivo del proceso fuere favorable al 
opositor, le quedará a la Nación el de
rt-cho de ocurrir al juicio ordinario en 
reivindicación del terreno poseído por 
el opositor. Si es lo contrario, le que
dara igual derecho al opositor para 
comprobar la pr.o-picdad que crea te
ner. El postulante carece de acción 
parn promover el juicio ordinario. 

Articulo 76. Cuando la oposición 
Ycrsc' sobre derecho de preferencia en 
la adjudicación, se seguirá el mismo 
procedimiento pautado en los artículos 
que nnteccden. En el f&Uo de la ar
ticulación se declarara con o sin lugar 
la oposición, ordenándose la continua
ción de las diligencias para la adjudi
caciun del terreno a la parle que triun
fare, o a ambas, si la oposición versare 
únicamente sobre preferencia en una 
fracción de terreno y fuere declarada 
con lugar. 

Articulo 77. Si ,]11 oposición se hu
bierc• hecho de conformidad con el nú
mero 3" del articulo 67. (•! procedimien
to será puramente a.dmirustrativo. In
troducida lo oposición, se ]a notificará 

al Intendente de Tierras Baldias y al 
denunciante, y mandará cl Presidente 
del Estado a practicar un reconoci
mimlo del terreno .por medio del Jefe 
Civil del ·Distrito respectivo. 

Articulo 78. Practicado dicho reco
nocimiento, si alguna de las 1partes pi
diere término para una experticia, se 
concederá e'l suficiente para llevar a 
cabo ésta, juramentándose los exper
tos ante ol Presidente del Estado o la 
autoridad que éste comisione. 

Artículo 79. Fuera de 1u experticia 
antedicha, no se admitirá a las partes 
otra prueba que la de documentos pú
blicos, en el procedimiento administra
tivo a que se refieren los articulos an
teriores. 

Artículo 80. Conoluidas las diligzn
cias, el Presidente del Estado f aliará, 
decidiendo si es o nó necesaria la con
servación de los bosques para que no 
se agolen la fuente o fuentes de que 
se trate. 

En caso afirmativo, dispondrá que 
ol terreno rn cuestión permanezca ina
lienable y sujeto a las disposiciones 
sobre bosques y asuas, mandando ce
sar, en consecuencia, las diligencias de 
adjudicación. 

En cáso contrario mandará conti
nuarlas y desechará la oposición. 

Articulo 81. .En el primer oaso pre
visto en el articulo anterior, queda al 
pelicional'io del terreno la facultad de 
recurrir dentro de un mes, y Ja distan
cia, al Ministerio de Fomento, con co
pia de todo lo actuado que Je dará el 
Presidente del Estado. El Ministro 
cxnminará el caso, y si lo -creyere de 
justicia, puede revocar lo resuelto por 
el Presidente. 

Articulo 82. En el segundo caso del 
mismo articulo 80, el opositor puede 
ocurrir también al Ministro de Fo
mento para que en su oportunidad 
pueda este funcionario rever la deci
sión del Presidente del Estado y revo
cal'la si no la creyere justa, negando 
la expedición del título de adjudica
ción. 

CAPITULO VIII 
Disposiciones finales. 

Articulo 83. Las atribuciones que 
da esta Ley a los Presidentes de los 
Estados, corresponden en el Distrito 
Federa,! y en los Territorios, a sus res
pectivos Gobernadores. 

Articulo 84. Los contratos de arren
damiento hechos conforme a las leyes 
anteriores, podrán continuar en vigen-
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cia, o renovaTse bajo las mismas con
diciones en que se celebraron, con la 
excepción de que no tendrán derecho 
los arrendatarios a comprar dichos te
r-renos hasta tanto no.se haya efectuado 
el catastro de que hablan 'los artículos 
5? y 6? 

Parágrafo único. Los arrendatarios 
que se encontraren en ias condiciones 
para poder pedir la adjudicación gra
tuita, ¡pueden solicitarla con las for
malidades del caso. 

Arlículo 8.5. Se concede el término 
de seis meses despu,!s de publicada la 
presente Ley en la Gaceta Oficial, para 
darle curso a los expedientes sobre tie
rras baldías iniciados confonne a la 
ley anterior, que se hallaren pendien
tes. 

Articulo 86. Mientras no haga el E¡· e
cu tivo Federal el nombramiento de os 
Intendentes de Tierras Baldia'.s, ejer
cerán ilas funciones que a éstos atribu
ye la presente Ley, los Procuradores 
Generar!~ de los Estados, y en donde 
no los hubiere, los reemp1azarán los 
Fiscales Generales del Ministerio Pú
blico. 

ATtículo 87. Las concesiones de tie
rras balcHas adquiridas legítimamen
te hasta la f eoha de 1a publicación de 
la presente Ley, con la aprobación del 
Gobierno Nacional, quedan firmes y 
ratificadas y no podrán ser objeto de 
reclamaciones por parte de la Nación 
ni de los Estados. 

Artícufo 88. Se derogan las leyes 
de 24 de junio de 1918, 8 de abril de 
1904 y cualesquiera otras disposiciones 
contrarias a la presente Ley. 

Dada en el Palacio Federa•! Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y seis de ju
nio de mil novecien tos diez y nueve.
Año 11()<> de la Independencia y 61? de 
la Federación. 

El Presiden te,-(L. S.) - CARLOS F. 
GrusANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11()<> de la Inde
pendencia y ·61? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.) - G. TORRES. 

TCMO XLTI-20-P, 

13. 008 
Ley de Sanidad Nacional, de Z7 de ju

nio de 1919. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE SANIDAD NACIONAL 
Articulo 1? El Servicio de Sanidad 

Nacional com~rende todo lo relativo a 
la Higiene Publica, Medicina Sanita
ria, Ingeniería Sanitaria y Estadística 
Sanitaria. La administración de Le
procomios también corre a cargo de 
dicho servicio. 

Articu,lo ~ El scrvicio de Sanidad 
Nacional estará bajo la dirección de1 
Director de Sanidad Nacional. 

Articulo 3? El servicio de Sanidad 
Nacional se hará por medio de la Ofi
cina Central establecida en Caracas y 
de las Oficinas Suba'lternas y las Conn
siones Sanitarias establecidas o que se 
establezcan en las demás partes d,e la 
República. Tanto la Oficina Cenll'al 
como las Subalternas y las Comisiones 
Sanitarias tendrán el persona,! que sea 
necesario y todos cst.aráo bajo la di
rección del Director de Sanidad Na
cional. 

Artículo 4? El nombramiento de 
Director de Sanidad Nacional se hará 
por el Ejecutivo Federal, quien no~
brará igualmente los empleados pnn
cipales a propues~a del Director. Los 
demás empleados serán designados por 
el Director, dando aviso lll Ministerio 
de Relaciones Interiores. 

Articulo 5\1 En conformidad con el 
número 2? del artículo 2'2 de la Cons
titución Nacional, J.a Dirección de Sa
nidad Nacional podrá disponer la ocu
pación temporal, y aun la destrucció'n 
de la propiedad si estas medidas fue
ren indispensables para la extinción 
de una cnf ermcdad contagiosa, para 
combatir una epidemia o evitar un pe
li~ro inminente para la salubridad pú
blica; indemnizando al propietario en 
la fonna que pautan los artículos 8? y 
9? de esta Ley. 

Artículo 6? Los empleados de la Sa
nidad Nacional ejecutarán los Regla
mentos Sanitarios. Cuando la Oficina 
de Sanidad disponga, de acuerdo con 
los Reglamentos respectivos, la repa
ración o n:forona de un inmueble o 
parle de él y el dueño no cumpliere el 
mandato en el plazo que se le señale, 
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